
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 224/2012 
á, 06 de noviembre de 2012 

El Oficio firmado por el Alcalde Mwzicipal: "Secretaría General OF. N° 1361/2012 del 20 de 
agosto de 2012" recibido en Secretaría del H. Concejo Municipal el 03 de octubre de 2012, en 
wmplil/liento del Art. 12° nwnernl 11) de la Ley de Municipalidades 2028, se remite a 
conocimiento y consideración del H. Concejo Municipal el Contrato de la Oficialía Mayor de 
Adlllinistración y Finanzas N° 30/2012 "MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL 
CENTRO DE SALUD HUGO BANZER SUAREZ,DEL DISTRITO MUNICIPAL 
N°.14." adjudicndo a la Ernpresa CONSTRUCCION Y SERVICIOS LANDIVAR TUFIÑO 
S .R.L. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante ln Sub Alcaldía D.M. N° 14 C.f. N° 212/2012, el Sub Alcalde del D.M. 14 

solicita se autorice el Inicio de Proceso de Contratación de Seruicios de "Mantenimiento 
Rutinario del centro de salud Hugo Banzer Suarez, del distrito municipal N° 14." 

Que, el Opto. de Licitaciones y Colltmtacio11es en base a las Especificaciones Técnicas e11vindns 
por In Sub-Alcaldía del D.M. 14 en calidad de Uuidnd Solicitante, elaboró el Documento Base 
de Contratación DBC- OB 11/2012 SUB- ALCALDÍA D.M.14- Primera Convocatoria­
MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CENTRO DE SALUD HUGO BANZER 
SUAREZ, DEL DJSTRJTO MUNICIPAL No. 14 y se lo remite a la RPA ANPE con el fin de 
dar complil/liento al Art. 34 b) del D.S. 181 y se autorice su publicaCión en el SICOES. 

Que, por Resolucióll Adlllinistratim1 (RPA-ANPE) N° 14/2012 se resuelve mttorizar el inicio 
del proceso de contmtacióll, así conw la publicación del DBC en el SlCOES, se hace lrz 
respectiva publicación en la página del SICOES del proceso de co11tratación en cuestión como se 
e11idencin e11 el FORM 100 Inicio de proceso de Obras, con CUCE 10-1701-00-318236-1-1 y su 
respectiva Colljirlllación N° 847500 del 26 de junio de 2012. 

Mediante comunicación Interna 105/2012, de feclzn 27 de junio del 2012 se desig11ó como 
miembros de la Comisión. de Calificación a los fwzcíollarios públicos: Sr. Justa Cabrera de Flores 
Sub-Alcalde del D.M.14; Arq. Rosa EleJLa Bnrrientos, Profesional Secretaria de 
desconcentmción. Mwzicipal; Dra. Lorena Dorado Pedrnza, Abogada Opto. LiCitaciones y 
Contratos. 

Que, el 05 de Julio del 2012 a horas 10:15, conforme n lo prn,isto en ln com,ocntoria, In 
Comisión de Calificación. procedió rz In apertum de propuestas preseJLtrzdrzs por los siguientes 
pro ponen tes: 

1.- CONSTRUCCION y SERVICIOS LANDIVAR TUFIÑO S.R.L. 
Prepio análisis y e·ualurzción de ln propuesta téc11ica y económicn prese11tadn, la Comisión 
Calificadora emitió su i¡iforrne No. 07/2012 de fecha 10 de julio del 2012, recomendando 
adjudicar rzl proponente CONSTRUCCJON Y SERVICIOS LANDJVAR TUFIÑO S.R.L. con 
NJT 182176026, el "MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CENTRO DE SALUD HUGO 
BANZER DEL DISTRITO MUNICTPAL No 14, por el rnonto de Bs. 65.179,67 (Sesenta y 
Cinco Mil Ciento Setenta y Nuepe 67/100 BoliPianos), toda 11ez que cumple con las 
especificncioJLes técJLicas y ecoJLÓ11licrzs establecidas e11 el Documento Brzse de Contratación. 

Que, se hn cumplido con todos los requisitos y pr

.

ocedimientos establecidos por el O .S. 0181, �· 
las Normas Básicas de Ad11linistración de BieJLes y Sen,icios y Documento Base . 
Contrafrzción Modalidad de Apoyo Nacional n la Producción y Empleo. 

· 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, la Responsable del P
r
oceso de Colltmtacíón de Apoyo Naciollal a la Producción y Empleo 

(ANPE) de la Oficialía Mayor de Administ
r
ación y Filia/Izas y de todas las U11idades 

depclldientes del Despacho del Alcalde, de la Secretaria de Asuntos jurídicos, de la Secretaría 
de Desc01zcentracióll Distritat de la Secretaria de Entidades Desconcentmdas Desce11tmlizadas 
y Empresa Mz11zicipnles, de la Secretaría de Gestión y de la Secretaria de Recaudaciolles y 
Gestión Catastral, designada mediante Resolución Administrativa No. 55/2012 de fecha 12 de 
marzo del 2012 en uso de las famltndes que le otorga el Art. 34, pnr. 1 , lnc. d) del D.S. No 
0181, de las Normas Brísicns del Sistema de Administración de Bienes y Servicios, Resuelve, 
ADJUDICAR nl proponente CONSTRUCCION Y SERVICIOS LANDIVAR TUFIÑO 
S.R.L., referente al "MANTENIMIENTO RUTINARIO DEL CENTRO DE SALUD HUGO 
BANZER SUAREZ DEL DISTRITO MUNICIPAL No.14, por el monto de Bs. 65.179,67 

(Sesenta y Cinco Mil Ciento Setenta y Nueve 67/100 Boli·uinnos), toda ·vez que cumple con lns 
especificnciones téCJlicas y econórnicas establecidas e11 el Documento Base de Colltrntacióll, e 
i11stmye al Depnrtmncnto de Licitaciones y Contrataciones dependie11te de la Dirección de 
Contrataciones de In OMAF, deberá registmr en el sistema de ú�formacióll de Contrataciones 
Estatales SICOES la presente Resolució11, de acuerdo al Art. 49, Par ./, /¡¡c. a) del D.S. No 
0181 de fecha 28 de junio 2009. 

Que, mediante Oficio N° 63/2012, de fecha 13 de julio de 2012, el respo11snble de Proceso de 
Co11tmtacióll ANPE, notifica con Resolució11 de Adjudicnción N° 16/2012. De co¡¡fomúdad al 
Art. 51 de lns NB-SABS. Requiere al Empresa Adjudicada que parn ln suscripció11 del 
respectá'o contrato presentar e/l un plazo de (5) días hábiles a partir de la recepción de la 
presente ¡¡ofificación, los siguientes docume11tos legales; 

1. NlÍmero de idelltíficnción Tributaria (NJT). 
2. Copia legalizada del Poder del represe11tnnte legal de la empresa, co11 atribuciones para 
presentar propuestas y suscribir co11tmtos con el Estado con In constancia de Registro 
en FUNDEMPRESA. 

3. Fotocopia de In Cedula de Identidad del Representa11te Legal de In empresa debidamente 
firmado. 

4. Fotocopia de la Licencia de Funciollanlie11to de Acti'uidnd Económicn y comprobante de 
pago del último aiio de la patente 1/lllllicipnl. 

5. Fotocopia Legalizada de la Escritura de Collstitucióll de la empresa y la constancia de 
registro ell FUNDEMPRESA. 

6. Certificado Original Actualizado de Matricula de Cotnercio emitida por 
FUNDEEMPRESA. 

Que, mediante 111fonlle legal Opto. de Lícitncio11es y Contratos N° 17/2012, se informa r¡ue ln 
e111prcsa Const

r
ucció1z y Serr.Jicios LANDJVAR TUFlÑO S.R.L. CUMPLE con In presentación 

y validez de los doc1tmentos Legales y Administrntivos requeridos mediante Of Licitaciones y 
Colltmtos N° 63/2012 de 13 de julio de 2012. 

Que, se constata que el presente proceso de Contratación por Licitación Pcíblica, se ha elabomdo 
en cumpli Jllien to y en sujecióll a lo dispuesto en las Normas Brísicns del Sistema de 
Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) D.S. 181: 

a) Ley No. Ll78 de Administración y Control Gubemamentales (SAFCO) de 20 de julio 
de 1990, r¡ue dispone y regula el Sistema de Administración de Bienes y Sen,icios; 
establece la forma de contratación, 111nnejo y disposición de bienes y seruicios en la 
administració11 pública. 

b) El Decreto Supremo No 0181, de 28 de junio de 2009, r¡ue regula la contmtación

¡g!
de 

bienes y serr.,icios; el manejo y la disposición de bzenes de las entidades públicas, e1 
forma nzterrrlnc10nndn con los szstemas establectdos e11 la Ley No. 1178, de 2
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

del precitado Decreto por "bienes !J servicios" a "biCiles, obrns, senJicios ge¡¡emles y 
servicios de coJISultorín". 

POR TANTO: 

El H. Concejo Mwlicipal de Snnta Cruz de la Sierm en uso de las legítimas atribuciones que le 
confiere¡¡ la Constitucióll Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás normas 
vigentes en Sesión Ordinaria de fecha 

0
6 de 1101'iernbre del 2

0
12, dicta la siguiente: 

R E S O L U C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA ln firma del Contrato de la Oficialía Mayor de 
Administración y Fimmzns No 3

0
/2
0
12 referente al "MANTENIMIENTO RUTINARIO 

DEL CENTRO DE SALUD HUGO BANZER SUAREZ, DEL DISTRITO MUNICIPAL 
No. 14."a la EMPRESA "CONSTRUCCION Y SERVICIOS LANDIVAR TUFIÑO 
S.R.L.", representada legnlmente por el Sr. Víctor Hugo Landimr Soria Gah,arro, por haber 
culllplido con todos los requisitos de la e-ualuación Técnim legal y administrativa, establecidos 
en el Docul/lento Base de Contratación, con una propuesta de Bs. 65.179,67 (SESENTA Y 
CINCO MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE 67/100 BOLIVIANOS), con el plazo de 
entrega de (27) días calendario, computables n partir de la arde¡¡ de proceder. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal, quedn encrzrgado de la ejecución !J cumplillliellto 
de la prese11te Resolucióll Municipal. 
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